
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 8 01 

RESOLUCION NM? $6,1.1.1. 
  

FAUSTO HARO MONTALVO 
INTENDENTE DE.COMPANIAS DE QUITO, (E.) 

CONSIDELANDO: 

QUE se han preseatado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la coupañia HILACRIL S.A. otorgada ante el Notario 
Hoveno del cantón Quito el 29 de mayo de 1996 juntamente con 
la solicitud para au aprobación; 

QUA los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico 
de Compañías y de Valores, han euitido informes favorables para 
su aprebación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforaas 
de estatutos de le cospañía HILACRIL S.A. en los términos 
cuastantes de la referiás escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notarie Noveno y décimo 
Primero del cantón Quito tome, nota al uargen de las matrices 
de la escrítura pública que se aprueba y la de constitución, 
en se orden, del ¿ontenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO. -— DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cartón Quito: inacriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal iascripción al aargan de la constítución, y siente 
en las copias las razomes del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por uma yexz, en uno de les periédicos 
de mayor circulación ez Quito. 

COLUSIQUESE.- DADA y firmada es Quito, 
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Puesto en la misma de conformidad 
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a lo establecido un el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del rismo Año. 
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